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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Popayán (Cauca), 22 de septiembre de 2022 
 

Señores,  
SECUESTRE DESIGNADO 
Popayán 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COASMEDAS  
DEMANDADO(A): PERLA ROSARIO PORTILLA CORREA 
RADICADO: 2006-00008-00 
 

 
AUTO No 2550 

 
En el proceso referido la parte demandada allega memorial solicitando el 

levantamiento de medidas cautelares dada la terminación decretada por 

desistimiento tácito en fecha 27 de mayo de 2022, además solicita se requiera al 

secuestre designado, dr. CARLOS FELIPE DAZA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía Nº 10.541.360, puesto que la diligencia de secuestro se realizó desde la 

fecha 14 de febrero de 2007 y el vehículo de placas ha estado bajo su custodia 

hasta la actualidad, sin embargo, presenta multas en el año 2020 y 2021.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al secuestre CARLOS DAZA identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía Nº 10.541.360 en calidad de secuestre dentro del proceso de la 
referencia, para que rinda informe sobre la ubicación del vehículo de placas CAU-
822, su estado y el registro de las multas referidas por la parte demandada en los 
años 2020 y 2021. 

Lo anterior, se hace necesario que rinda cuentas del bien entregado a usted en 
calidad de secuestre. - 

 

La presente providencia se notifica en estado Nº 103 de 23 de septiembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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